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Armenia Quindío, Octubre 24 de 2018 

Señora 
MARIA MPARO CASTILLO CONTRERAS 

Mz A N 37 B/ La Primavera 

CELUR R 3122792847 

Pijao Q indío 

Referencia: Su reclamo radicado en ventanilla de EPQ SA ESP, bajo PQR No. 3880 y Rad 6407 de 

2018 

 

RESPUESTA Asunto: 

La Sub.erencia de Gas y Nuevos Negocios de Empresas Públicas del Quindío EPQ S.A. E.S.P. 
con fac Itades otorgadas por el señor Gerente y respaldada en la Ley 142 de 1994, se ha realizado 

un an "lisis detallado al contenido del asunto referenciado, para lo cual nos permitimos dar 

respue ta en los siguientes términos: 

1. ERECHOS DEL SUSCRIPTOR Y/0 USUARIO 

•o en cuenta lo establecido en el numeral 9.4 del artículo 9no de la ley 142 de 1994 así 
• contemplado en el Contrato de Condiciones Uniformes para la prestación del servicio 
domiciliario de gas, "DERECHOS LOS USUARIOS, dispone como uno de los derechos del 
or y/o usuario el de: "...Solicitar y obtener información completa, precisa y oportuna, sobre 
s actividades y operaciones directas o indirectas que se realicen para la prestación de los 
s públicos" 

  

Tenien 
como I 
público 
suscri • 
todas 1 
servici Ot 

2. ANTECEDENTES 

El día •ctubre 10 de 2018, el señor MARIA AMPARO CASTILLO CONTRERASradicó en nuestra 

empre a reclamación por inconformidad con la facturación del servicio de GAS domiciliario. 

3. ANÁLISIS Y RESPUESTAS 

3.1. A los Hechos 

Al he ho primero: Argumenta el o la reclamante que: "Soy beneficiaria de la prestación del 

servic o público de gas domiciliario y del bien inmueble ubicado en el centro carrera 4 No 12-37 

Lugar este donde se me presta el servicio público domiciliario". 

Resp esta: Consultada nuestra base de datos hemos corroborado que efectivamente el predio 

menci•nado es usuario de nuestro servicio público domiciliario de gas, identificado bajo el código 

de co trato .4661 

Al hacho segundo: Menciona el o la Reclamante que: El valor cobrado para el periodo 

comp endido entre el 01 del mes de Julio al 31 del mes de Agosto del año 2018 ha sido por valor 
de $4 .964. Por concepto de consumo es de $19.481 y $24.483. Denotándose una gran diferencia 

entre el mes cobrado y el periodo mencionado en la factura anterior.". 

Resp esta: Revisada nuestra base de datos, efectivamente los valores relacionados son reales, y 

son c•herentes con el histórico de consumo que ha registrado el usuario en mención 
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Al hech Tercero: Dice él o la Reclamante: "Que el cobro efectuado para el periodo comprendido 

entre los mencionados meses, supera ostensiblemente el cobro asumido en facturas anteriores que 
normal ente han oscilado entre $ 13.000 a $ 15.000: Denotándose un aumento del promedio 
facturad , siendo el más representativo el periodo objeto de esta reclamación." 

Respue ta: Respecto a los valores cobrados por concepto de consumo, es importante tener en 
cuenta • ue el valor de gas es variable, toda vez que según la fluctuación del valor del petróleo se 
toma c•mo base para el cálculo de la tarifa, sin embargo puede evidenciarse en los registros 
históricas del usuario que se ha mantenido un consumo constante y la tarifa no ha tenido 

variacio es significativas. 

ANEXA HISTÓRICO DE PAGOS DEL USUARIO 

Código 
Cupon 

Valor Fecha Recaudo Fecha Creacion Usuario 

100735, $21.081 2018-09-17 00:00:00 2018-09-17 15:21:12 danielag 

96361, $20.427 2018-08-14 00:00:00 2018-08-14 11:38:13 danielag 

94118, $26.071 2018-07-16 00:00:00 2018-07-16 15:43:21 .danielag 

90864, $20.279 2018-06-12 00:00:00 2018-06-12 09:05:13 danielag 

87552, $23.671 2018-05-05 00:00:00 2018-05-05 10:09:54 danielag 

84232, $43.380 2018-04-09 00:00:00 2018-04-09 14:28:20 danielag 

81300, $38.034 2018-03-10 00:00:00 2018-03-10 11:05:08 danielag 

77886, $40.242 2018-02-12 00:00:00 2018-02-12 10:16:21 danielag 

73713, $41.315 2018-01-18 00:00:00 2018-01-18 08:15:45 danielag 

71727, $45.302 2017-12-09 00:00:00 2017-12-09 11:07:33 danielag 

67766, $44.666 2017-11-15 00:00:00 2017-11-15 11:24:58 danielag 

E5358, $43.417 2017-10-17 00:00:00 2017-10-17 14:48:09 danielag 

E2539, $39.465 2017-09-18 00:00:00 2017-09-18 11:23:23 danielag 

59207, $54.369 2017-08-17 00:00:00 2017-08-17 17:49:05 danielag 

56064, $49.849 2017-07-18 00:00:00 2017-07-18 14:39:56 danielag 

51953, $48.896 2017-06-20 00:00:00 2017-06-20 11:15:13 danielag 

48943, $46.106 2017-05-15 00:00:00 2017-05-16 10:14:18 danielag 

46983, $53.427 2017-04-17 00:00:00 2017-04-17 11:39:40 danielag 

44156, $42.780 2017-03-06 00:00:00 2017-03-06 15:41:27 danielag 

39861, $39.692 2017-02-13 00:00:00 2017-02-13 11:36:36 danielag 

37895, $43.425 2017-01-12 00:00:00 2017-01-12 11:20:16 danielag 

35008, $39.248 2016-12-13 00:00:00 2016-12-13 15:21:46 danielag 

32005, $89.275 2016-11-08 00:00:00 2016-11-08 11:10:31 danielag 

25840, $31.499 2016-09-12 00:00:00 2016-09-12 15:44:24 danielag 

22161, $31.286 2016-08-16 00:00:00 2016-08-16 15:36:59 danielag 

18862, $105.124 2016-07-05 00:00:00 2016-07-05 16:01:42 danielag 

9907, $22.434 2016-04-27 00:00:00 2016-04-27 17:41:11 danielag 

Al h cho Cuarto: Argumenta la Reclamante que: "En mi condición de propietario(a) y 
bene 'ciario(a) del servicio de gas domiciliario nunca fui notificado de actos administrativos de cobro 
ni he ecibido facturación diferente al periodo comprendido entre el mes de Enero del año 2016, 
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Fecha er que inicio la prestación del servicio y la actualidad donde se presentó el inconveniente 

objeto de la presente petición." 

Respuesta: En este punto es importante precisar que el cobro que está realizando la empresa 

correspohde a un proceso de nivelación de ciclos de lectura, el cual fue consultado y avalado por la 
superint= ndencia de servicios públicos domiciliarios, mediante oficio bajo radicado numero 
201883 0143801. Así mismo la EPQ S.A ESP, agotó todas las instancias de información y 

notificas ón a la comunidad del municipio de Pijao, entre las que se encuentran jornadas de 

socializ ción puerta a puerta, volanteo y en el reverso de la factura: 
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Al hech Sexto: Menciona el o la Reclamante que: "Es necesario destacar los errores en materia 

de factu ación desarrollados por las Empresas Publicas del Quindío (EPQ) los cuales se evidencian 

a partir • el periodo facturado que comprende el mes de marzo del año 2017 hasta la fecha, donde 
si bien -1 saldo anterior se refleja en ($0) la entidad reporta factura pendiente una (1) y en 
ocasiona s hasta dos (2) pendientes de los que se desprende u error u omisión por parte de la 

empres , sin que de ello me puedan hacer responsable como usuario(a)." 

Respue ta: Respecto a este hecho, no es cierto que la empresa este incurriendo en errores de 

lectura 	facturación, toda vez que en la parte de la factura en la cual se muestran las facturas 

pendien es de pago refleja la realidad del usuario. 

Al hec o Séptimo: Manifiesta el o la Reclamante que: "Estoy ampliamente inconforme con el valor 

que me ha sido cobrado, pues los valores cobrados no corresponden al consumo que tenemos en 
mi vivie da, en la cual damos un uso eficiente y ahorrativo a esta sustancia esencial y vital, de igual 

manera así , la empresa esta desconociendo lo dispuesto en el Articulo 146 y 150 de la Ley 142 de 

1994, c•nsiderando que la normatividad aplicable a este asunto establece parámetros y términos 
para la realización de cualquier cobro en materia de servicios públicos domiciliarios, lo cual queda 

deja e evidencia lo(sic) errores y omisiones presentados por su entidad indicados con 

antelac ón, ..." 

Respu sta: El artículo 146 de la ley 142 de 1994 contempla que el consumo sea el elemento 

princip I del precio que se cobre al suscriptor o usuario y es efectivamente lo que hace Empresas 

Pública del Quindío, procedimiento que efectúa a través de un instrumento de medida, mediante el 

cual rride los metros cúbicos que el suscriptor o usuario consume y a ese consumo le aplica las 
tarifas igentes y de esta manera factura el servicio. Así mismo puede evidenciarse que el predio ha 
mante ido un rango de consumo constante, como puede evidenciarse en la siguiente imagen. 

Al hecho Octavo: Afirma el o la Reclamante : "Que como usuario tengo derecho a ser protegido 

contra el abuso de posición dominante contractual de EMPRESAS PUBLICAS DEL QUINDIO S.A 

E. S. P pues el incremento constituye un atropello como usuario. ." 

Respuesta: No puede alegarse posición dominante, toda vez que, EPQ SA ESP, está cobrando las 

tarifas legales permitidas sobre un consumo real, comprobado con el análisis hecho al sistema 

donde se evidencia una lectura ascendente coherente y aplicada la fórmula al promedio de los 

último• seis (6) meses, se corroboró que no hubo desviación significativa. 

RESPECTO A LAS PETICIONES 

A la rimera petición: Solicita la aplicación de la tarifa del servicio público domiciliario de gas 
confo me a los lineamientos de la metodología aprobada por la CREG. 

Respuesta: Empresas Públicas del Quindío, cumple a cabalidad los lineamientos tarifarios 
determinados y aprobados por la CREG para la prestación del servicio de gas domiciliario. 

A la segunda solicitud: Solicita exoneración del cobro de los meses dejados de cobrar por 
concepto de gas domiciliario y reflejado en la factura del mes de Octubre de 2018 porque es 
extemporáneo, mencionando como respaldo jurídico el artículo 150 de la ley 142 de 1994. 

4. 
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Respue ta: El cobro realizado por EPQ S.A ESP, obedece a la legalidad y en los términos 
establecí os en el artículo 150 de la ley 142 de 1994, para lo cual la Empresa realizó todas las 
consulta respectivas ante la superintendencia de servicios públicos domiciliarios, quien avaló la 
propuest presentada para la nivelación de los ciclos de facturación. 

A la te cera solicitud: Solicita se le suspenda el cobro del servicio de gas domiciliario 
amparándose en el artículo 146 de la ley 142 de 1994. 

Respue ta: No es posible acceder a la pretensión de los usuarios toda vez que son consumos 
efectiva ente realizados y correctamente medidos, así mismo se tratan de cobros que se 
encuentran acorde a los lineamientos de la CREG y la superintendencia de servicios públicos 
domiciliarios. 

A la cuarta solicitud: Solicita que mientras se resuelva su reclamación se suspenda el cobro del 
servicio de gas y transcribe el artículo 155 de la ley 142 de 1994. 

Respue ta: No es posible acceder a su pretensión de suspensión del cobro de dicho servicio, toda 
vez que, se está realizando el cobro de manera legal y de acuerdo a los consumos efectivos, en tal 
sentido lo que se refiere el artículo 155 al cual hace alusión es a que no podemos exigirle el pago 
de su f ctura para poder tener en cuenta su reclamación, y es como efectivamente se está 
realizan o a nadie se le está exigiendo ningún el pago para tomar su reclamación. 

Finalme te, queremos destacar que Empresas Públicas del Quindío ha hecho un gran esfuerzo 
para ex andir el servicio público domiciliario de gas a la cordillera quindiana, proyecto al que 
ninguna otra empresa le quiso apostar, pero que nosotros lo hicimos, pensando más en 
proporci nar calidad de vida que en el componente lucrativo, que definitivamente no lo es, esto 
para significar que la facturación que venimos haciendo a cada uno de los hogares cordilleranos, 
corresp nde a la aplicación de las tarifas legales vigentes y el consumo real de gas, obviamente 
con las eventualidades que humanamente se pueden presentar, pero que estamos en la entera 
disposi ión de atender con objetividad y prontitud siempre buscando la salvaguarda de los 
derech s del suscriptor o Usuario. 

Cordial ente, 

LINA 	CELA GRISAL S G910-EZ 
Sub erente de- Gas y nue s-Negocios 

Proyectó y elaboró: San ra Yaneth Arias González — PU Subgerencia de gas y nuevos negocios. 
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